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1 Objeto y campo de aplicación 

Este informe UNE tiene la finalidad de servir de guía para las operaciones de control en el manteni-
miento de las estructuras metálicas y obras civiles de señalización dinámica vertical que forman parte 
del conjunto de elementos que conforman el equipamiento de una carretera, con la finalidad de 
mantener las instalaciones en buen estado a partir de las actuaciones a realizar en cada una de las 
estructuras. 
 
El objeto de este informe es definir y especificar las inspecciones a realizar, así como proponer un 
formato para la recogida de información con la que notificar de las posibles incidencias al organismo 
competente, no incluyéndose en el alcance de este informe las posibles actuaciones correctivas a 
cometer. 
 
En este informe también se proponen una periodicidad de las inspecciones a realizar, la cual está 
definida contemplando estructura nueva. Para el caso de estructura existente de la que no se tenga 
constancia de que se hayan realizado las inspecciones aquí definidas, será necesario realizar una 
inspección específica que genere una “fecha cero” a partir de la cual se puedan aplicar las inspecciones 
y frecuencias indicadas en este informe. En el anexo B se incluyen unas recomendaciones para esta 
inspección específica. 
 
También se incluyen en el anexo C unos criterios de aceptación y rechazo (tolerancia) para algunas de 
las inspecciones indicadas en este informe. 
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